
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

CONTRA ro No. CA·002·25 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·77-018·918038999·N·1·2025 

"CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE IMAGENOLOGIA Y LABORATORIO PARA LOS DERECHO HABIENTES 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT" 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NAYARIT, EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO ESPECIAL 
Y DIRECTOR DE COMPRAS Y ADQUISICIONES, EL LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO Y POR LA OTRA, 
LA PERSONA MORAL CON RAZÓN SOCIAL, "COROMINAS Y CASTILLO, S.C.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU REPRESENTANTE LEGAL EL DR. SAMUEL CASTILLO COROMINAS, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"; 
DE IGUAL MANERA, SE DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS; QUIENES 
CONVIENEN EN SUJETARSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1. Declara "La Universidad" por conducto de su apoderado. 

1,1 Que de confom idad con su Ley Orgánica, es una Institución Pública de Educación Media Superior y Superior, 
dotada de autonomia para gobernarse, personalidad juridica y patrimonio propio, cuyo objeto es impartir la 
educación media superior y superior en los diversos niveles y modalidades; fomentar, organizar y realizar 
investigación científica; propiciar la difusión y aplicación de los conocimientos científicos y técnicos en la 
solución de los problemas estatales, reg ionales y nacionales; coadyuvar en la conservación, desarrollo, 
creación y difusión de la cultura, extendiendo sus beneficios a toda la sociedad. 

1,2 Que de confomidad el articulo 7, fracción VII de su Ley Orgánica, para el cumplimiento de su objeto tiene 
dentro de sus atribuciones, celebrar convenios de intercambio y colabcración con instituciones afines, asi como 
con dependencias y organismos de los sectores público y privado y con cualquier otra institución para fomentar la 
cultura, el depcrte y la extensión de los servicios académicos universitarios. 

1.3 Que el LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO, comparece al presente acto en su carácter de 
apoderado especial de la Universidad Autónoma de Nayarit, con facultades para que a su nombre y pcr su 
cuenta celebre contratos para la adquisición de bienes muebles, de arrendamiento para la obtención del uso y 
disfrute de bienes muebles de terceros y de prestación de servicios, para la recepción de servicios autónomos 
e independientes de cualquiera naturaleza de terceros en téminos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento cuando resulten aplicables; la Ley de ~ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación del Estado de Nayarit y su Reglamento cuando resulten aplicables; 
las politicas, bases y lineamientos deteminados por el comité de adquisiciones que al efecto constituyo; las 
disposiciones o nomas administrativas emitidas pcr la Secretaria de Administración que forma parte de su • 
estructura orgánica y publicadas en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del estado de Nayarit, tanto para 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles como la contratación de servicios; los planes o 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios implementados por dicha 
dependencia; las reglas y criterios consignados en los procedimientos de contratación y fallos de adjudicación 
correspcndientes, y en las demás disposiciones legales que resulten igualmente aplicables. Lo anterior, según 
lo acredita con la escritura públ ica número 13,502 trece mil quinientos dos, de la notaría pública número 18, a 
cargo del Licenciado Jesús Toris Lora, misma que contiene el poder especial, que le otorgó, la Dra. Noma 

CTO. CA.-O02·25. C7. 
COROMINAS y CAST1LLO S.C. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
NO.1.A-n-018-9t8018D99-N·1-2a2S 

1/20 



é "",U"",N"",IV"",E"",R"",S"",I D"!""A"",D"",A"",U"",T!!!!!!!!Ó!!!!!!!!N!!!!!!!!O!!!!!!!!M!!!!!!!!A!!!!!!!!D!!!!!!!!E!!!!!!!!N"",A"",Y"",A"",R",,,I T"", 

I!I DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

Liliana Galván Meza, en su carácter de Rectora y Representante legal de la Universidad Aulónoma de Nayarit, 
el día 24 de mayo del 2023, mismo que a la fecha no le ha sido revocado. 

1.4 Que los recursos para la contratación del servicio objeto del presente conlrato, tienen su origen en el recurso 
denominado "ORDINARIO FEDERAL", con Autorizaciones Presupuestales, emitido por la Secretaría de 
Administración de la Universidad Autónoma de Nayaril. Mediante Requisiciones 398 con folio número 2024-381 
y 399 con folio número 2024-382. 

1.5 Que su representada tiene su domicilio legal para recibir toda clase de notificaciones judiciales, aún las 
personales en Ciudad de la Cullura sin número, colonia centro, código postal 63000 en la Ciudad de Tepic, 
Nayaril. 

1.6 Cuenta con la suficiencia presupuestal para hacer frente a las erogaciones que se originen de este contrato, 
medianle los oficios de autorizaciones de presupuesto números UAN/SAlOAUT/31 0/2024 y 
UAN/SAlOAUT/311 /2024, con fecha 17 de octubre del 2024, emilido por la Secrelaria de Administración de la 
Universidad Autónoma de Nayaril. 

1.7 Este contrato se celebra medianle "Licitación Pública Nacional" No. LA-77-018-918038999-N-1-2025, con 
fundamento en articulo 26 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, 
y demás aplicables. 

2. Declara "El Proveedor" por conduelo de su apoderado. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

Que acredita la existencia legal de la sociedad que representa con escritura pública constitutiva número 8,680 
de fecha 3 de enero del año 1983, otorgada ante la fe del notario público litular No. 1, Lic. Eduardo Romano 
Mercado de la ciudad de Tepic, Nayaril. 

Que el Dr. Samuel Castillo Corominas, acredita su personalidad como representante legal de la citada sociedad, 
con la escritura pública número 11,426 de fecha 09 de julio del año 1990, alargada ante la fe del notario público 
titular No. 13, Lic. José Luis Bejar Fonseca de la ciudad de Tepic, Nayaril. 

Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse al 
cumplimiento del objelo de este contrato. 

Que es una sociedad mexicana y conviene, cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguir 
considerándose como mexicana, en cuanto a este contrato se refiere y en no invocar la protección de ningún 
gobierno extranjero, bajo pena en caso de faltar a ello, de perder todo derecho derivado del mismo en beneficio 
de la Nación Mexicana. 

2.5 Que tiene establecido su domicilio en el inmueble que se ubica en Calle Veracruz número 35 Sur, colonia 
Centro, Código Postal 63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, mismo que señala como convencional, para todos 
los efectos legales a que hubiere lugar. 

2.6 Que su registro federal de contribuyentes es CCA830103FN5 y su domicilio fiscal es el que se ha identificado 
en el punto 2.5 de este instrumento. 
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2.7 Que no está considerado dentro de los supuestos establecidos por el articulo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.8 Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y las reglas generales para la contratación y lo relativo al servicio relacionados con 
las mismas. 

2.9 Manifiesta su voluntad para celebrar el presente contrato de prestación del servicio relatico a "CONTRATACiÓN 
DE LOS SERVICIOS DE IMAGENOLOGIA y LABORATORIO PARA LOS DERECHO HABIENTES DEL 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT", durante la vigencia de este 
contralo. 

2.10 Otorga su anuencia para que la "La universidad' en términos de las Leyes General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y las normas 
en materia de ámbito estatal administre sus datos personales. 

3. Declaran "Las Partes". 

3.1 Que las facultades con las que comparecen sus representantes, no les han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de este contrato y les son suficientes para obligarlas voluntariamente de conformidad con las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

Primera. - Objeto. -

El objeto del presente contrato es la prestación de los "SERVICIOS DE IMAGENOLOGIA y LABORATORIO PARA LOS 
DERECHOHABIENTES DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT" por lo que "La 
Universidad" contrata y "El Proveedor" presta el servicio objeto de la presente obligación contractual que será destinado 
para los Derechohabientes del Personal Académicos la Universidad Autónoma de Nayarit, sol icitado por el Dra. Rosa Ruth 
Parra García, Secretaria de Administración y como usuario final la Mtra. Maria Hilda Villegas Ceja, Coordinadora de Servicios 
Médicos, cuyas cantidades, características y precio por partida, se describe a continuación: 

Segunda. - Precio: 

El monto del presente contrato es $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M. N.) para el servicio de Imagenologia y 
$8,000,000.00 (Ocho míllones de pesos 00/1 00 M. N.) para el servicio de Laboratorio. 

Dando un total de $1 0,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M. N.). 

Tercera. - "Compromisos del Proveedor" 

"El proveedor" se obliga a cumplir la prestación del servicio objeto de este contrato hasta su total culminación, acatando 
para ello lo establecido en los ordenamientos, normas y anexos invocados en el punto 2.8 de las declaraciones; asi como en 
las cláusulas y anexos del presente contrato. 
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"El proveedor" se compromete a prestar los servicios contratados a los miembros del personal académico activos, jubilados 
y sus familiares derechohabientes, siempre y cuando acrediten este derecho según los requisitos establecidos por la 
Universidad Autónoma de Nayaril. 

Dará atención a los miembros del personal académico activos, jubilados y sus familiares derechohabientes, sin presentar la 
acreditación citada en el párrafo anterior, cuando se trate de situaciones de URGENCIA, y posteriormente solicitará a "La 
Universidad" el documento que amparé la autorización del servicio proporcionado 

"El proveedor" se obliga a destinar todo el personal con la experiencia profesional, técnica y logistica, al servicio contratado, 
atendiendo los requerimientos de servicios de "La Universidad". 

"El proveedor" se obliga a informar oportunamente a "La Universidad" que no cuenta con disponibilidad presupuestaria, ni 
capacidad instalada para seguir prestando los servicios convenidos. 

"El proveedor" se obliga a informar cuando el techo presupuestal neto mensual autorizado por "La Universidad", derivado 
del número de gastos generados por mes, este llegando a su límite, para que "La Universidad" a través de la Secretaria de 
Administración dictamine los procedente. 

"La Universidad" estipula en el Anexo 2 Camet, el Anexo 3 Hoja de Autorización y el Anexo 4 Hoja de Solicitud de Atención 
a Médico Especialista, como documentos oficiales para el control de atención a los Derechohabientes del Personal Académico 
de la Universidad, los cuales "El proveedor" se compromete a llevar el seguimiento, aun cuando maneje archivos propios 
de su servicio. 

"Et proveedor" se obliga a dar el servicio a los derechohabientes de "La Universidad" en las sucursales enlistadas dentro 
del Estado de Nayarit en el Punto E. Presencia Estatal del Inciso C.l. De la Propuesta Técnica en las bases de la Licitación 
Públ ica Nacional número LA-77-018-918038999-N-I-2025. 

"El proveedor" se obliga a informar a "La Universidad" a través de la Coordinación de Servicios Médicos dependiente de 
la Secretaría de Administración, de los estudios realizados a los pacientes por dia, asi como la actualización de base de datos, 
expedientes clinicos de manera electrónica cuando "La Univers idad" requiera la información . 

"Et proveedor" se obliga a entregar el servicio objeto de este contrato a completa satisfacción del 'Usuario', a efecto de su 
requerimiento inmediato según lo establece esta obligación contractual, respetando las fechas como se señala en el mismo, 
contados a partir de la firma del presente contrato. 

"El proveedor" se obliga a especificar en la forma de pago en los casos especiales los servicios no contenidos en esta 
obligación contractual de los estudios realizados a los derechohabientes respetando el porcentaje ofertado en el punto O. del 
Inciso C.l . De la Propuesta Técnica en las bases de la Licitación Pública Nacional número LA-77-018-918038999-N-I -2025, 
informando a la Coordinación de Servicios Médicos y esta a su vez a la Secretaria de Administración. 

En el mismo orden de ideas, "El proveedor" se hará responsable del pago de los daños y pe~uicios que ocasionare a "La 
Universidad" en caso de incumplimiento en cualquiera de los compromisos que éste asume en el presente contrato, los que 
se determinarán previo juicio y dictamen de los peritos en la materia. 
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Cuarta. - Fonna de pago: 

"Las Partes" convienen en que el pago de los servicios objeto de este contrato, se realice mediante la formulación de facturas 
a nombre de la Universidad Autónoma de Nayarit, con RFC: UAN- 751127-960, domicilio en Ciudad de la Cultura SIN, Colonia 
Centro, Código Postal 63000 de esta ciudad de Tepic, Nayarit; uso de CFDI para gastos de operación yadministración "G03", 
el pago se hará mediante transferencia bancaria y en una sola exhibición, manteniéndose explicitas las características de 
servicio como se describe en el Anexo 1. 

Se solicita que en la factura se estipule el número de contrato, así como el recurso al cual afecta esta obligación contractual 
de adquisición, señalada en el punto 1.4 de declaraciones de este contrato. 

La facturación para el servicio de Imagenologia, se realizará de manera mensual, condicionado a un monto máximo neto de 
hasta $200,000.00 (Doscientos mil de pesos 00/100 M.N.) que deberán ser comprobados por los gastos de los servicios 
proporcionados por "El proveedor" a "La Universidad". 

La facturación para el servicio de Laboratorio, se realizará de manera mensual, condicionado a un monto máximo neto de 
hasta $800,000.00 (Ochocientos mil de pesos 00/100 M.N.) que deberán ser comprobados por los gastos de los se~cios 
proporcionados por "El proveedor" a "La Universidad". 

El pago del costo de los servicios prestados por mes, se cubrirá 10 dias hábiles posteriores a la fecha de presentación de la 
factura, previa entera satisfacción de "La Universidad" a través de la Coordinación de Servicios Médicos de la Secretaria de 
Administración; misma que dará tramite de pago ante la Dirección de Egresos de la Secretaria de Finanzas y remitirá copia 
del trámite de pago a la Dirección de Compras y Adquisiciones para su archivo. 

"El proveedor" se obliga a recoger los comprobantes de transferencia que se emitan a su favor por concepto de pago de 
facturas de los servicios objeto de este contrato, en la Dirección de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, previa 
identificación de su representante legal (o en su caso presentación de carta poder simple con firma y sello de la empresa). 

Quinta. - Garantias de la prestación del servicio: 

"El Proveedor" se obliga a otorgar a "La Universidad", las garantías que se enumeran a continuación: 

a) Garantía de cumplimíento del contrato.- "El Proveedor" se obliga a otorgar a "La Universidad", dentro de 
un plazo de diez días naturales posteriores a la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento- e y 
todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato y de las bases de la Licitación 
Pública Nacional número LA-77-0t8-91803899S-N-1-2025 póliza de fianza expedida por compañia autorizada r 
en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y a favor de la "Universidad Autónoma de 
Nayarit", por un monto equivalente al 10% sobre el importe que se indica en la segunda cláusula del presente 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. "El Proveedor" queda obligado a entregar a "La 
Universídad" la póliza de fianza, apegándose al texto que se indicado en las bases de la Licitación Pública 
Nacional número LA-77-018-918038999-N-1-2025. Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será 
devuelta a "El proveedor" una vez que "La Universidad" le otorgue autorización por escrito, para que éste 
pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "El 
Proveedor" , siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud 
del presente contrato. 
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b) Garantia de saneamiento del servicio.· "El Proveedor" se obliga en los términos del articulo 53 párrafo 
segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, acatando la disposición 
DOF: 15/04/22 a otorgar a "La Universidad" la garantía de saneamiento para casos de evicción, vicios ocultos 
del servicio, daños, pe~uicios y calidad de los servicios objetos de la presente obligación contractual, por un 
monto equivalente al1 0% sobre el importe total que se indica en la segunda cláusula del presente contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Adicionalmente queda obligado a entregar documento que avale la garantía por un periodo de garantía 12 meses para el 
servicio adjudicado, contra vicios ocultos, defectos o error que se presenten en el Informe Final del servicio contratado; la cual 
deberá entregar a "La Universidad" por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de "El 
Proveedor", a entera satisfacción de "La Universidad". La cual surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito 
del servicio dada por "La Universidad". 

Si dentro del periodo de garantía se presentare algún defecto, "El Proveedor" queda obligado a reponer el servicio, sin cargo 
para "La Universidad", en un plazo no mayor de 15 dias naturales a partir de la notificación. 

Sexta .• Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato: 

"La Universidad" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias y/o fallas en el cumplimiento del servicio contratado. 
c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contra idas en este contrato y en las bases de la Licitación 

Pública Nacional número LA·77-018·918038999·N·1·2025. 

Lo anterior, sin pe~u icio de la facultad de "La Universidad" de reclamar a "El Proveedor" el importe a su cargo que exceda 
el importe de la garantía. 
Asimismo, acepta la firma del presente contrato que, en caso de no sostener su oferta, se le aplique el Titulo Sexto, referente 
a las infracciones y sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Séptima. - Vigencia de la obligación contractual. 

"Las Partes" acuerdan que la prestación de los servicios contratados, tendrán vigencia del periodo contratado del 21 de 
febrero al 31 de diciembre del 2025. 

De igual manera, para fines financieros y administrativos derivados del presente contrato, se entenderán como horas hábiles 
de las 9:00 horas a las 19:00 horas, y como dias hábiles de lunes a viernes, siempre y cuando no sean dias festivos, o no 
laborales por ley o por costumbre. 

Octava .• De las modificaciones al presente contrato: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, "La Universidad" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la 
vigencia del mismo. Para tal efecto, "El Proveedor" se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en 
términos del articulo 68 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

Novena .• Penas convencionales: 
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Conforme a lo dispueslo en el articulo 45 fracción XIX y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, Las partes convienen en que en caso de que "El Proveedor" incumpla con las obligaciones derivadas del contrato 
por causas imputables a él yen la fecha de cumplimiento del servicio en tiempo y forma, se le aplicará una pena convencional 
del 0.5 % sobre el monto de la o las partida(s) en que incumpla, antes de impuesto al valor agregado, por cada dla natural de 
retraso. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese "La Universidad" con el 
proveedor y no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones 
que le corresponda realizar a "La Universidad". 

Décima. - Supervisión del servicio. -

El usuario tendrá el derecho de supervisar que los servicios prestados por "El Proveedor" sean conforme ofreció hacerlo y 
que cumplan con las condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo 1 objeto de este contrato, notificando cualquier 
anomalía a "La Universidad" para que, a su vez, notifique por escrito a "El Proveedor" las observaciones que estime 
pertinentes relacionadas con el servicio contratado a fin de que se ajusten al Anexo 1 del presente contrato. 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, será el encargado de resolver 
las controversias que por problemas especificos de carácter técnico pudieran surgir. 

Décima primera. -Rescisión administrativa. 

"La Universidad" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "El Proveedor" 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "La Universídad" podrá suspender 
el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato 
materia de la rescisión. De manera enunciativa se señalan algunas de las causas de rescisión: Cuando no entregue la garantía 
de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo; Cuando incurra 
en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato; Cuando se 
incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos; 
Cuando se compruebe que "El Proveedor" haya otorgado la prestación del servicio con descripciones y características 
distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico; Cuando se compruebe que "El Proveedor" no suministre el 
servicio a que se refiere este contrato y sus anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo; Cuando se transmitan 
total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico. 

Décima segunda. - Tenninacíón Anticipada 

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, "La Uníversidad" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún daño o pe~uicio a "La Universidad" o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública. En estos casos "La Universidad" reembolsará a "El 
Proveedor" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se 
relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 

Décima tercera. - De la Infonnación. 

CTO. CA-002-25. e7. 
CORO MINAS y CASTILLO s.c. 
LlcrrACION PUBLICA NACIONAL, 
NO. LA·n-011·11110311111t-N-1·2025 
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.~I!I~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

"'" lJ1- DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

"las partes" acuerdan que la información contenida en el presente contrato estará sujeta a lo previsto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Nayarit, acuerdo que contiene el Código de Ética de 
la Universidad Autónoma de Nayarit, asi como la Ley, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Nayarit, y demás disposiciones aplicables. 

Décima cuarta .• Obligación Común . • 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente a este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran y sus 
anexos, asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, al Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en la 
Entidad en forma supletoria a los del Distrito Federal y las demás normas y disposiciones administrativas que le sean 
apl icables. 
Décima quinta . • Jurisdicción .• 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Poder Judicial de la Ciudad de Tepic, Capital del 
Estado de Nayarit; por lo tanto, "El Proveedor "renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima sexta .• Cesión de derechos . • 

"El Proveedor" no podrá ceder en forma parcial o total, ni a favor de persona alguna las obligaciones y derechos que se 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, las que solo podrán cederse previo consentimiento 
por escrito de "La Universidad". 

Las partes se manifiestan enteradas del contenido, alcance y efectos del presente contrato y habiendo ratificado su voluntad 
de celebrarlo, lo firman al calce para constancia en la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, el 21 de febrero del 
2025. 

CTO. CA-002·25. e7. 
COROMINAS y CASTILLO S.C. 
lICITACIQN POBlICA NACIONAL. 
NO.LA·n-Gt8-9t.0389' ...... ·1-2025 

8/20 



.c~~ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
~1!I~ ~~~D~IR~E~C~C~16~N~D~E~C~O~M~P~R~A~S~Y~A~D~Q~U~IS~IC~I~O~N~ES~~~ 

"POR LA UN/IIER:SIDAIP-A'Úr.ÓWO!4A YARIT" 

y Adquisiciones. 

/ PI)R1iL PROVEEDOR" 

DRAo R~~ARCIA 
Secretaria de Administración 

"TESTIGO" 

~ 
( 

~)W¿v rJ¿~ 
MT o MARIA HILDA VILLEGAS e 

Coordinadora de Servicios Médico 

Hoja de firmas correspondiente al contrato CA-002-25 celebrado por la Universidad Autónoma de Nayarit y Corominas y 
Casti llo SoC.o con fecha 21 de febrero del 2025. 

CTO. CA-001-25. C7. 
CORO MINAS y CAsnLLO S.C. 
L1CITACI6N PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·n..()18-91 803899~·t ·2025 
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l . '", DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES OE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

NO. LA·77·018·918038999·N·1·2024 
"CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE IMAGENOLOGIA y LABORATORIO PARA LOS DERECHOHABIENTES 

DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT" 

'REciUiSiCióN: - 398 Y 399. 
FOLIO DE REQUISICiÓN •• 2024-381 Y 2024-382. 
ÁREA DE APLICACiÓN. - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

I 

Contratación de los servicios de 
Imagenologia y Laboratonos para los 
Derechohabientes del personal académico 
de la Universidad Autónoma de Nayant 

CTO. CA-002·25. C7. 
CORO MINAS y CASTILLO S.C. 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA.n..o1¡"Q1 8Q38999-N-1·2025 

Servicio 

AUTONOMA DE NAYARIT. 

Universidad Autónoma de 
Nayant 

RADIOLOGIA 

21 de febrero al 31 
de diciembre del 

2025. 
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~,~ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
~ ~ DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

23 COLUMNA VERTEBRAL TOTAL (1 POSICION) RADIOLOG(A $600.00 

24 COLUMNA VERTEBRAL TOTAL (2 POSICIONES) RADIOLOG(A $1,120.00 

25 CRANEO (1 POSICION) RADIOLOG(A $250.00 

26 CRANEO (3 POSICIONES) RADIOLOGIA $511.00 

27 CRANEO (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $511.00 

28 CUELLO (1 POSICION) RADIOLOGIA $300.00 

29 EJE MECANICO RADIOLOGIA $1,200.00 

30 FEMUR (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $420.00 

31 HOMBRO (2 POSICIONES) RADIOLOGIA 5420.00 

32 HOMBRO (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 

33 HOMBROS (1 POSICION) RADIOLOGIA $525.00 

34 HOMBROS (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $800.00 

35 RINOFARINGE (1 POSCION) RADIOLOGIA $385.00 

36 SILLA TURCA (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 

37 MANO DORSOPALMAR RADIOLOGIA $385.00 

38 MANO DORSOPALMAR AP. LATERAL Y OBLICUA RADIOLOGIA $525.00 

39 MANO DDRSOPALMAR y OBLICUA RADIOLOGIA $385.00 

40 MASTOIDES BILATERAL RADIOLOGIA $525.00 

41 MASTOIDES UNILATERAL RADIOLOGIA $385.00 

42 MUÑECA (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $385.00 

43 PELVIS (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 .. PELVIS (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $581.00 

45 PIE (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 

46 PIE (2 POSICIONES) RADIOLOGIA 5455.00 

47 PIERNA (2 POSICIONES) RADIOLOGIA 5455.00 

48 PIERNAS (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $600.00 

49 RODILLA (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 

~ 
50 RODILLA (2 POSICIONES) RADIOLOGIA $385.00 

51 RODILLAS (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.00 

52 RODILLAS COMPARATIVAS AP Y LATERAL RADIOLOGIA $595.00 

53 SENOS PARANASALES (1 POSICION) RADIOLOGIA $385.09-

$4 SENOS PARANASALES (2 POSICIONES) RADIOLOGIA ~OO ~ 55 SERIE CARDIACA RADIOLOGIA $700.00 

56 SERIE ESOFAGO GASTRODUODENAL RADIOLOGIA $1,610.00 

~ 57 TOBILLO AP. RADIOLOGIA $385.00 

58 TOBILLO AP Y LATERAL RADIOLOGIA 5455.00 ( 

59 TOBILLOSAP RADIOLOGIA $385.00 

60 TOBILLOS AP Y LATERAL RADIOLOGIA $595.00 

61 TORAXOSEO RADIOLOGIA $581.00 

62 TORAXPA RADIOLOGIA $385.00 

63 TORAX PA y LATERAL RADIOLOGIA $525.00 

64 TRANSITO INTESTINAL RADIOLOGIA $1 ,500.00 

I 65 ELASTOGRAFIA HEPATICA ULTRASONIDO $1,900.00 

66 
ULTRASONIDO · HEPATO VESICULAR / HIGADO y VIAS 

ULTRASONIDO $665.00 "" r'--BILIARES 

11/20 
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~,~ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
ti ti DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

67 ULTRASONIDO-PELVICO 

CTO. C ... 'O02-25. C1. 
COROMINAS y CAsnLlO S.C. 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·n .. CI18·911038999-H·' ·2025 

ULTRASONIDO 5665.00 
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~I ~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~;, DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

12 AC ANTI SSA (RO) 

13 AC ANTI SSB (LA) 

14 AC ANTI TlROGLOBUlINA 

15 AC ANTI TIROIDEOS 

16 ACIDOURICO 

17 ACIDO URICO EN ORINA 

18 ALBUMINA 

19 AMILASA 

20 ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO (PSA) 

21 ANTIGENO PROSTATICO LIBRE 

22 BllIRRUBINAS 

23 BIOMETRIA HEMATICA 

24 CK·MB 

25 CL 

26 CLONACEPAN EN SUERO (RIBOTRIL) 

27 CLORO EN ORINA DE 24 HORAS 

28 CLORO SERICO 

29 COLESTEROL HDL 

30 COLESTEROL LDL 

31 COLESTEROL TOTAL 

32 COLINESTERASA 

33 COPROCULTIVO 

34 COPROLOGICO 

35 CREATININA 

36 CUL mo DE EXPECTORACION 

37 CULTIVO DE EXUDADO FARINGEO 

38 CULTIVO DE EXUDADO NASAL 

39 CULTIVO DE LCR 

40 CULTIVO DE lIQ. PERITONEAL 

41 CULTIVO DE LIQUIDO BRONQUIAL 

42 CULTIVO DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO 

~ CULTIVO DE SECRECION DE ABSCESO .. CULTIVO VAGINAL 

45 CURVA DE TOLERANCIA GLUCOSA (2 TOMAS) 

46 CURVA DE TOLERANCIA GLUCOSA (3 TOMAS) 

47 CURVA DE TOLERANCIA GLUCOSA (4 TOMAS) 

48 DENGUE 

49 DEPURACION DE CREATININA 

50 ESTROGENO TOTALES 

51 EXAMEN GENERAL DE ORINA 

52 FACTOR IX DE LA COAGULACION 

53 FACTOR REUMATOIDE 

64 FORMULA BLANCA 

55 FORMULA ROJA 

CTO. CA-002 25. e7. 
COROMINAS y CASTILLO S.C. 
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·71-01a.918038999-N-'-2025 

LABORATORIO 

lABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

$711.48 

$457.38 

$499.73 

$863.94 

$1 18.58 

$118.58 

$118.58 

$118.58 

$364.21 

$550.55 

$203.28 

$1 43.99 

$1B6.34 

$160.93 

$1,058.75 

$160.93 

$160.93 

$152.46 

$160.93 

$127.05 

$401.48 

$415.03 

$194.81 

$118.58 

5381.15 

$381.15 

$381.15 ~ 
$381.15 ~ 
$381.15 ¡ 

$381.15 

} $381.15 

$381.15 

5474.32 

5338.80 

5381.'15 

$423.50 

'\ 5753.83 

$279.51 

5271.04 

$93.17 

$499.73 

'j $169.40 i'-.... 
$143.99 

$1 43.99 
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~,~ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
1 J DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

56 FOSFATASA ACIDA 

57 FOSFATASA ACIDA 1 FRACCION PROSTATICA 

58 FOSFATASA ALCALINA 

59 FOSFORO 

60 FOSFORO EN ORINA 

61 FRACC. PROSTATICA 

62 FRACCION PROSTATICA 

63 FRUCTOSAMINA 

~ GASOMETRIA ARTERIAL 

65 GASOMETRIA VENOSA 

66 GASTRINA SERICA 

67 GLOOUlINA 

68 GLUCOSA 

69 GLUCOSA EN ORINA 

70 GLUCOSA POSTPRANDIAL 

71 GOTA GRUESA 

72 GRUPO SANGUINEO Y RH 

73 GRUPO SANGUINEDY RH 

74 HAPTOGLOOINA 

75 HElICOOACTER PILORY EN HECES (CUALITATIVO) 

76 HElICOOACTER PYLORI EN HECES (CUANTITATIVO) 

n HEMOCUL TIVO 

78 HEMOGLOOINA GlICOSILADA 

79 HEMOGLOOINA GLUCOSILADA 

80 HEPATITIS A IGM (PRUEBA RAPIDA) 

81 HEPATITIS A Y B IGGnGM 

82 HEPATITIS B AC. (HBS AC) 

83 HEPATITIS B CORE (HBC AC. IGG) 

84 HEPATITIS B IGG E IGM 

85 HEPATITIS E IGG 

86 HEPATITIS PERFIL B IGG E IGM 

87 HIV 

88 INFLUENZA (H1Nl) 

89 INMUNOGLOBUlINA IGA 

90 INMUNOGLOBUlINA IGE 

91 INMUNOGLOBUlINA IGG 

92 INMUNOGLOBUlINA IGM 

93 INSULINA BASAL Y POST PRANDIAL 

94 INSULINA SERICA 

95 lIPASA 

96 lIPIDOS TOTALES 

97 MAGNESIO EN ORINA 

98 MAGNESIO SERICO 

99 MICROALBUMINURIA 

CTC. CA.o02·25. e7. 
COROMINAS y CASTILLO S.C. 
LICfTACION PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·71.o1a.91103f!GG!I-H·'-2025 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATDRIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

5177.87 

5304.92 

5110.11 

5110.11 

$110.11 

$177.87 

5177.87 

$&14.65 

$703.01 

$703.01 

5677.60 

5237.16 

$93.17 

$1 10.11 

5160.93 

$160.93 

$84.70 

584.70 

5431.97 

5338.80 

$1 ,566.95 

5643.72 

5304.92 

5304.92 

~ 
5398.09 

51 ,651 .65 

5546.32 

5465.85 

51 ,863.40 

5516.67 

51 ,863.40 

5381.15 

5567.49 

5253.25 

5287.9.!> 

5zs325 
$25325 

1584.43 

5313.39 

5160.93 
O 

$11 0.11 

5160.93 """ 5160.93 

5355.74 
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.~I!I~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
-lIfl' ~ DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

100 NITROGENO UREICO 

101 OSMOLARIDAD SERICA 

102 PANEL CANCER MAMA y OVARIO 

103 PANEL VHB 

104 PANEL VIRAL HEPATITIS A. BY C 

105 PAPANICOLAOU 

106 PCR CARGA VIRAL CITOMEGALOVIRU5 (CMV) 

107 PCR CARGA VIRAL DE HEPATITIS C 

108 PCR CARGA VIRAL PARA HIV 

109 PCR DETECCION DE HERPES SIMPLE TIPO I Y 11 

110 PCR DETECCION DE INFLUENZA Na 

111 PCR GENOTIPO DEL VIRUS HEPATITIS C 

112 PCR HELlCOBACTER PYLORI 

113 PCR PANEL VIRAL RESPIRATORIO 

114 PCR PARA MICROBACTERIUM TB 

115 PCR VIRUS PAPILOMA HUMANO (14 GENOTIPOS) 

116 PERFIL ALERGIA INHALATORIO 

117 PERFIL BASICO 

118 PERFIL CARDIACO 

119 PERFIL COAGULACION 

120 PERFIL DE CATECOLAMINAS EN ORINA 

121 PERFIL DE CATECOLOMINAS PLASMA 

122 PERFIL DE INMUNOGLOBULlNAS 

123 PERFIL DE LlPIDOS 

124 PERFIL DE LUPUS 

125 PERFIL DE PROLACTINA 

126 PERFIL DE TROMBOFILIA 

127 PERFIL DIARREICO 

128 PERFIL HEPATICO 

129 PERFIL HIERRO I (CINETICA DE HIERRO) 

130 PERFIL HIERRO 11 

131 PERFIL HIERRO 11 

132 PERFIL HIPOFISIRIO 

133 PERFIL HORMONAL FEMENINO 

134 PERFIL HORMONAL MASCULINO 

135 PERFIL LUPUS 11 

CTO. CA-002·25. C7. 
CORO MINAS ": CASTILLO S.C. 
LlCITACION PUBLICA NACIONAL. 
NO.LA·TI-01&-9180311999-N·1·2025 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

LABORATORIO 

IGG nGN IGMIIGE/MOCO NASAL LABORATORIO 

BHIQS DE 6 ELEMENTOS lEGO LABORATORIO 

TGOICPKf MB'CPKfPERFIL DE LlPIDOS 
(COLESTROL, TRIGLlCERIDOSI HDU LABORATORIO LDUVLDUNDICE ANTERQGENICO DHU 
PCR 
TPI TP+IMR LABORATORIO 

NIVEL DE CATECOLAMINAS 24 HRS LABORATORIO 

ADRENALINN NOR ADRONALlNN LABORATORIO DOPAMINA SANGRE 

IGGlIGMGEI IGM LABORATORIO 

COLESTEROL TOTAUTRIGLlCERIDOS LABORATORIO HDULDCM.DL 
ANTICUERPOS 
ANTlNUCLEARESIANTlCUERPOS ANTI LABORATORIO 
SMITH 

NIVELES DE PRQlACTlNA EN SANGRE LABORATORIO 

NIVEL ES DE PROT. C y S EN SANGRE LABORATORIO 

COPRO PARASITOLOGICO y 
LABORATORIO CORPOLOGlCO 

TGOfTGPI BILlRRUMINN PROT. TOTALES! 
FOSFATASN ALCALlNN LABORATORIO GAMAGLUBULlNN TRASTERASN 
ALBUMINN BILlRRUMINA TOTAl. 

PERFIL DE HIERRO CINETICO 11 y 111 LABORATORIO 

PERFIL DE HIERRO CINETICO 11 y 111 LABORATORIO 

PERFIL DE HIERRO CINETICO 11 y 111 LABORATORIO 
TSHI HORMONA DE CRECIMIENTOI LHI LABORATORIO PCRf PRU FSHI ACTH. 
FSHI LHIPROLACTlNN PROGESTERONN LABORATORIO ESTRADIOL 

TESTOSTERONN LHIFSH LABORATORIO 

PERFIL DE LUPUS 11 Y 111 LABORATORIO 

5118.58 

5347.27 

115,415.40 

51,863.40 

52,371 .60 

5465.85 

52,371 .60 

53,159.31 

52,964.50 

56,702.31 

52,286.90 

$4,827.90 

53,133.90 

59,571 .10 

51 ,685.53 

52,498.65 

53,515.05 

$499.73 

5601 .37 

$128.42 

$4,345.11 

53,735.27 

1779.24 

5389.62 

51 ,185.80 

$415.03 

\~ 51,863.40 

5406.56 

~ 
~ 
5372.68 \ 5575.96 

5719.95 

51 ,685.53 I 
51,406.02 ~ 

i' 51 ,245.09 

51 ,948.10 
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DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

_'36 1 P~~LUPUS 111 

137 1 PERFIL I ,ATlPICA 

138 PERFIL OVARICO 

139 PERFIL PREOPERATORIO 

1010 1 PERFILI-"u,,,'¡cu 

141 PERFIL RENAl 

142 PERFIL REUMATICO 

143 PERFILSMAC 

144 PERFIL SMAC CON LlPIDOS 

145 PERFIL SUPRARRENAL 

146 I!EflFIL~ I ". 
147 PÉRFIL TIROIDEO 

148 PERFIL TOXEMICO 

149 1 PERFIL TnYlrnI nClrn (3) 

150 I OOOA, .IIU'"A 

151 I 

152 ,(PROG) 

153 "U, do", C DE I A cnACl JI ACln" 

154 "u,d", TOTAl 

155 , "U, 01", ' u, "'- EN ORINA 

'-66 ,12 ELEM. 

157 I DIJI"lo.A I ELEMENTuo 

158 I nll,,,,o.A . 4 ELEMENTu, 

159 I nll'U'CA , , ELEMENTu, 

1BO I :<FOOII .. 

161 "OhlT0 CELULAR 

162 RENINA PLASMATlv" 

163 SANGRE OCULTA EN HECES 

164 T3 1 

165 T3 LIBRE 

166 T4 1 I 

167 T4 LIBRE 

168 '00' vo, ""V"" LIBRE 

169 'o,'U,' O"U"' TOTAl 

170 TGQ 

171 TGP 

CTO. C.~02·25. C7. 
CORO .. IH .... S y CASTILLO S.C. 
LlCrT ACiÓN PÚBL.ICA NACIONAL. 
NO. LA·n.o1a.9180381199-N·1·2025 

PERFIL DE LUPUS 11 Y 111 , I 

' 0 y ESPUTO , I 

LHI o" t<AIllOLl lABORATORIO 

~~U;~IR~PTI INRI as 6 ELEME~, U" lABORATORIO 

"' ,I"o"u ""U" ,Icu 'u "'-
, I 

~E~~' cF~~~~~~7TO~U~E~I~~S Ag~D~ lABORATORIO 

VSGI PCRI ANTI 00' "OC TLlCINASI 
FACTOR REUMATORIOE! ACIDO URICO y lABORATORIO 

!"', _a.~ DE 5 ELEMENTu", lABORATORIO 

~~~~~}!?~~61 Bp~H?~i~~~~~I~O~ lABORATORIO 

~ UBRE! . COSTISOU 

AlI 
lABORATORIO 

I LHIFSH LAl!UKA 'uKlu 

¿1~:4 TOTALI T4 LIBRE! T3 TOTAl YT3 lABORATORIO 

~~ ~g~~s EN ORIN; i4G~~;FHI DHLI lABORATORIO 

EGO Y SANGRE LAl!u"", UKlu 

LAl!u"", uKlu 

LAl!UKA' uKlu 

I 

"'"u""', u"lu 

LAl!u"'" UK'U 

LAl!UK!\' UK'U 

lABORA' UK'U 

LAoUM'U"'U 

LAoUKA' UK'U 

lABORA' UK'U 

lABORA' UK'U 

lABORA I UHIU 

LAoUM' U"'U 

LAouKA' U"'U 

lABORA, UKIU 

lABORAIUHIU 

"'"u""', U"'U 

LAou"'" UK'U 

LAl!UKA' UK'U 

lABORA, UK'U 

$2,032.80 

$4,663.58 

$1,092.63 

$804.65 

$923.23 

5584.43 

5618.31 

$762.30 

$957.11 

$1,821.05 

$974.05 

$559.02 

$1,236.62 

5542.08 

$592.90 

$660.66 

$296.45 

Im69 

5143.99 

S194.81 

5711.48 

$271.04 

5321.86 

$384.21 

~ 5160.93 

$237.16 

$660.66 y 
$101.84_ 

~75 
5287.98 

5203.28 

5262.57 P 5465.85 

S384.21 1 ~ 
$110.11 

$110.11 

16120 
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In TIEMPO DE COAGULACION 

173 TIEMPO DE PROTROMBINA (TP) 

174 TIEMPO DE SANGRADO 

m TIEMPO DE TROMBINA 

176 TIEMPO PARCIAl DE TROMBOPLASTINA 

m TIROGLOBULlNA 

178 TRIGUCERIDOS 

179 TRIGOBULlNA SERICA 

180 TROPONINA I 

181 TROPONINA T 

182 TSH 

183 UREA 

184 UREA EN OAINA (24H) 

185 UROCULTIVO 

186 VORL 

187 VELOCIDAD DE SEO GLOBUlAR 

188 VIRUS ZIKA IGG E IGM 

189 VIRUS ZIKA IGM 

CTO. CA-G02-25. C7. 
COROMINAS y CASTILLO S.C. 
Llc rrACION PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·n~I1W1 1103l199-H · 1·2025 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

LABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

lABORATORIO 

$84.70 

5152.46 

584.70 

51B6.34 

5152.46 

5525.14 

$110.11 

5152.46 

5635.25 

51,507.66 

5211.75 

5110.11 

5143.99 

5381.15 

5152.46 

$93.17 

52,456.30 

$1,355.20 
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DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

ANEXO 2 
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ANEXO 3 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAVARJT 

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN 
COORDINACiÓN DE 5ERVICIOS MÉDICOS 

50UClTUO DE ATENCiÓN 

5205 

fECHA:T""*'.....,.nt.A ____ de _____________ ,del20 ___ _ 

_ EDELPACII!HTf, _______________________ _ 

ADSCRIPCt6N: _____________ CÓDlGO, _________ _ 

DXMtoc~n~ ________________________ ___ 

f'RoaDIMIENTDS O SERVICIOS 

o LABORATORIO 

o RX 

O PROCEDIMIENTO QUIRURGlCO 

o O~OS __________ _ 

O_~"_llodl 
OGlQ(osa~ 
O Ure. 
n er..MioiM 
El A<kJo Úrlc. 
OCQ~Tot.f 
onl9ll<_ 
o CO"" ... oIcIoAlt. o._ad 
IJ COloftorol <1< BajO D<!fl<Id.d 
o Bllii'lvb4n. Total 
tJ ~tt.'toAminot(.RSf.erii$i 
QA~nl:no Alrinotr'Qmf.t'~ 
O Gamrna Glwmit 'tr~tldas. 
O Fosfllbtsa ~Im 
D OdhidrogcnWÜI Uclka 
O A.tnllMa 
O Some. Pot.lo V ClorQ 
Oc.lóo 
O PfoteJna ( le.iiI.d.MJ 
OFII~I"Reuf1loiltordeCuantitatfvo 

O CitOr'1lelIDt4t,n,kk* corrpletOJ 
O Gltlpo S¡li\Ouhleo .. AKt'CrRH 
cr11empo -le Protrom.bfn. 
Il-,-do'_1Iocl.o _ 
O flGH'nW Genl!ttll de. 1M tiect5 AlciIIIII!.'f 
n Safl9f'tt otutt. 
11 E.o",~nGltneral eh- Oñnil 
lJ Cultivo dI!' Or-ln¡¡¡ 

cumvo ato H~es 
O c.ltivo"" E~vfngoo 
(] H. Esdm""-'te ~ fa 'r.oides 
Q Tlrolrina Tct.' 
O Tlroxinll Libre 
o Trfyodotironif1il Totill 
O TrlyodotironlnOl uhrt! 
O H. Luto ........ 
!J H. f o¡1ctJo Estimubnte 
O ProbdHla 
O ProgHlfl"'OfW 
lJ And~ ProstálN;O Totai 

E5PEO~~ _________________________ _ 

Málloo TRATAl/n: 

CTO. CA-002·25. C7. 
COROMtNAS y CASTILL.O S.C. 
lICITACION PúBLICA NACIONAL. 
HO.l.A-n-018-9111038999-N-1-2025 

IIIOM8REY FIRMA 

OXIROIW\CIóNSEAVIClO MÉDICO ATENOON R"ECISfOA 
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ANEXO 4 

Ime] 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT 

SIlCRlITARÍA DB ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DIlS!lKVIClOS MWICOS 

dnko IOnto moffo 
soucn'UD b t A "liiNC1Ól'i A MtOICO ItSPEClALrsr A 

PI:C'Ilk T_ Hay.rit.A _---''--_ .. ___ _ ___ "'lf __ _ 

NOMaRE DU. 'ACtENTH,_ 

ADSCl!..PCIÓN, ____________ CÓDWó' ________ _ 

DXMÉDlCO:_ 

PROCEDIMJEN1'OS O SERVICIOS 

O PROCI!DlMTEN'fOS QUlRlfRGlCOS 

O CONSULTA E..qPEClAUOAD 

ESPl:ClJIICACIOH1<S< _______ ___________ ___ _ 

.ANA HOI!UA 1I011S1.O ""ONtOYA 
( 'l !POl ..... ",nf'. WlJ»t.l 

Mt r:wco'l1lA TANTIl. 

CTO. CA-002·25. e7. 
COROMINAS y CA.STlLLO S.C. 
lICrTACION PÚBLICA NACIONAL. 
NO. LA·n-018-91103S999-N·' ·2025 

NóMBlUI Y FI/tMA, 

cooaofNAOOH5a:VlCIOMÉlXCO.blA.ItCEl.Sklfl.OUS&.ISANAN:AA1AJ..OlU!)IA. 
ATDlCllIMlll!!Q81P1t.. 
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